
Estado, se ha dictado sentencia pot la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo, con fecha 20 de julio de 1983, cuya parte disposi
tiva, es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Nar
ciso Amorós Rica, contra el Decreto número 425/1981, de 27 de 
febrero, aprobando el Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
Financíelos y Tributarios del Estado, declarando éste conforme 
al ordenamiento jurídico: sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, Luis Vacas.—Miguel de Páramo.—Pablo García.—Ri
cardo Santolaya.—Manuel Garayo.—Firmados y rubricados.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por e! excelentísimo señor Magistrado Ponente, don Miguel de 
Páramo Cánovas, en e udiencia pública celebrada en el mismo 
día de su fecha.—Certifico: José López Quijada.—Firmado y ru
bricado.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 103, 104 y 105 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de octubre de 1983.—P. D., el Subsecretario, oJsé 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Financiera y Tribu
taria.

33274 ORDEN de 10 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 
512.249.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
512.249, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Angel García Martínez, contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado, 
en impugnación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de 
setiembre de 1979, por el cual se asignó el coeficiente 5 al 
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil del Estado, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 18 de mayo 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Gar
cía Martínez contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de septiembre de 1979, por el cual se asignó el coeficiente 5 al 
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil del Estado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estdo” e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas.— 
Miguel de Páramo.—Pablo García.—Jesús Díaz.—Ricardo San- 
tolaya (con las rúbricas).»

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús 
Diaz de Lope-Diaz y López en audiencia pública, celebrada en el 
mismo día de su fecha.—Ante mí, José Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentenciia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-Dávila.

Ilmo. 9r. Director general de Gastos de Personal

33275 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Fleer Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de goma de mascar y goma base mas- 
ticable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Fleer Española, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de goma de mascar y goma base masticable,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fleer Española, S. A », con domici

lio en carretera del Hospital, sin número, Olesa de Bonesvalls 
(Barcelona), y NIF A-D8-188140.

Segundo. — Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanca refinada, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa, de 44° Beaumé, 82 por 100 extracto 

seco. P. E. 17.02.25.
3. Acetato de vinilo polímero o de polivinilo, tipo Rhodopas 

BB-3 de Rhcne Poulenc Specialites Chimiques, P. E. 39.02.71.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Goma de mascar (chicle), tipo adulto en piezas, posición 
estadística 17.04.02, con la siguiente composición: Azúcar 58,50 
por 100; glucosa, 18 por 100: acetato de vinilo polímero, 7,18 por 
100, y otros componentes, 16,02 por 100.

II. Goma de mascar (chicle), tipo hinchable,- en piezas, 
posición estadística 17.04.04, con la siguiente composición: Azú
car, 65,40 por 100; glucosa, 20 por 100, y otros componentes, 
14,60 por 100.

III. Goma base masticable, P. E. 38.19.99.9, con una compo
sición de: Acetato de vinilo polímero, 40 por 100, y otros com
ponentes, 60 por 100,

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada loo kilogramos netos que se exporten de cada uno 
de los productos señalados se podrán importar con franquicia 
arancelaria. o se datará en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según -el sistema a que 
se acoja el interesado, lás cantidades de mercancías siguientes:

Producto I. 59,59 kilogramos de azúcar (2 por 100), 22,40 ki
logramos de jarabe de glucosa (2 por 100) y 7,63 kilogramos 
de acetato Je vinilo polímero (2 por 100).

Producto II, 66,73 kilogramos de azúcar (2 por 100) y 24,89 
kilogramos de jarabe de glucosa (2 por 100).

Producto III, 40,81 .kilogramos de acetato de vinilo polímero 
(2 por 100),

No existen subproductos y las mermas son las indicadas 
entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta
blecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja 
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de 
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
AduB.na, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de has
ta el 30 de abril de 1984, a partir de la fecha de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, 
en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con- 
vei tibie, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
pala solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación ,y ex
portación de las mercancías será de seis meses.



Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo' caso deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En-el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 14 de marzo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a 106 beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación- aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden - en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado» núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» núm.'77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas -y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotecreco.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo se autoriza por la. presente Orden; se considera conti
nuación del que tenía la firma «Fleer Española, S. A.», según 
Orden de 6 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 
14), ampliado por Ordenes de 7 de diciembre de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado del 18) y 10 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondiente 
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya cadu
cado o de la solicitud de su prórroga.

Decimocuarto.—Por la presente disposición se deroga la Or
den de 5 de agosto de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 
17 de septiembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33276 ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Embalajes y Cajas, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel kraftliner semiquí- 
mico, y la exportación de cajas y planchas de car
tón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Embalajes y Cajas, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel kraftliner semiquí- 
mico, y la exportación de cajas y planchas de cartón ondulado 
autorizado por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar e> régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Embalajes y Cajas, S. A.», con domici
lio en Nicolás María Urgoiti, número 42, Prat de Llobregat 
(Barcelona), y NIF: A-08-71673-0, en el sentido de rectificar 
dentro del apartado 4 ° los módulos contables. Así en donde fi
gura que En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel 
semiquímico será inferior al 40 por 100 del total de la caja o 
plancha», deberá figurar: «En cua.quier caso, el porcentaje en 
peso del Dapel semiquímico será igual o inferior al 40 por 100 
del -total de la caja o plancha»,.

Segundo —Las exportaciones que se hayan efectuado deBde 
el 23 de marzo de 1982, también podrán acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos

derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho, la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de noviembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

33277 ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Cartonajes Internacional, 
Sociedad Anónima» (CARTINSA), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel kraftliner semiquímico, y la expor
tación de cajas y planchas de cartón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cartonajes Internacional, 
Sociedad Anónima» (CARTINSA), solicitando modificación del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de papel kraftliner semiquímico, y la exportación de cajas 
y planchas de cartón ondulado autorizado por Orden ministerial 
de 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 14 julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cartonajes Internacional, S. A.» (CAR- 
TINSA), con domicilio é'n calle Cataluña, sin número, Basauri 
(Vizcaya), y NIF: FA-48-026140, en el sentido de rectificar dentro 
del punto 4.° los módulos contables. Así en donde figura que 
«En cualquier caso,, el porcentaje en peso ¿el papel semiquí- 
micp será inferior al 40 por 100 del total de la caja o plancha», 
deberá figurar: «En cualquier caso, el porcentaje en peso del 
papel semiquímico será igual o inferior al 40 por 100 del total de 
la caja o plancha».

Segundo.—Las expbrtaciones que se hayan efectuado desde 
el 2 de abril de 1982, también podrán acogerse sí los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho, la referncia de estar solicitada 
y en trámite de resolución. Par., estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 1 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado- 
de 14 de julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

33278 ORDEN de 26 de noviembre de 1983 por la que 
se amplía a la firma «Sucesora de J. Coma y 
Cros, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de fibras sintéti
cas discontinuas en floca, cable o mecha de polia- 
mida, poliéster y acrílicas, y la exportación de teji
dos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diene promovido por la Empresa «Sucesora de J. Coma Cros, 
Sociedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras 
sintéticas discontinuas en floca, cable o mecha de poliamida, 
poliéster y acrílicas y la exportación de tejidos de dichas fibras 
autorizado por Orden ministerial de 20 de septiembre de 1982 
(«Boletín'Oficial del Estado» de 4 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Sucesora de J. Coma Cros, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, Ausias March, 21, y NIF: A-O8-042384, 
en el sentido de incluir en los productos de exportación los si
guientes:

I. Ropa de cama de:

1.1 Poliéster/fibrana, P." E. 62.02.19.9. 
1.2 Poliéster/algodón, P. E. 62.02.19.9.


